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Parle oficial.
: PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
geñas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Déla Gaceta núm. 50.)

■HI.MSTERIO DE LA GOBERNACIONJ___________________
REAL ORDEN

BLa. vigente Instrucción general de 
Sanidad pública, en su artículo 109, 
letra I, dispone que las precauciones 
y medidas para evitar enfermedades 
epidémicas, contagiosas o infeccio
sas, desinfecciones, aislamientos y 
demás análogas, pertenecen a la Hi
giene municipal, y por el artículo 
113 de la misma Instrucción vienen 
obligados todos loa Ayuntamientos, 
según sus recursos, a tener dispues
to un local para aislamiento, así co
mo los medios para desinfección, de- 

I hiendo atenerse en cuanto a éstos a 
las normas establecidas en el anejo 

I II de la expresada Instrucción.
■ Estos preceptos sanitarios, cuyo 
cumplimiento se ha recordado por 
este Ministerio en varias circulares, 
se tienen en el mayor olvido por 
unos Ayuntamientos, y otros, aun 
cuando la claridad con que están re 
dactados no da lugar a falsas inter- 

| potaciones, lo interpretan errónea- 
I mente, eludiendo de esta suerte la 

obligación municipal que la Instruc
ción de Sanidad les impone en de
fensa de la salud pública, originán
dose con tal motivo lamentables 

| °0d flictus, ya cuando surgen focos 
epidémicos en poblaciones que care- 
cen de local adecuado para el debido 

fcSS^Rm^ento, ya cuando por esta mis
ma razón, utilizándola a veces como 
Pretexto, algunas Autoridades muni
cipales obstaculizan y hasta inten- 

| tan impedir el desembarque de loe 

enfermos que, con infecciones comu
nes, deben desembarcar en los puer
tos y aislarse, con arreglo al Regla
mento vigente de Sanidad exterior 
y demás disposiciones que lo com
plementan.

Las Autoridades municipales, que 
tan equivocadamente proceden, de
berían observar que con tal conduc
ta ocasionan un daño material a las 
poblaciones que representan, dando 
lugar con ella a que se ausente el 
tráfico marítimo o fluvial de los 
puertos, fuente principal de su ri
queza, acusando además una falta de 
humanidad al negarse a hospitalizar 
a esos enfermos, que en la mayoría 
de las veces no pueden ser asistidos 
a bordo, que bien aislados y cuida
dos no ofrecen peligro de contagio 
en tierra, y con cuyo desembarque 
se hace posible el necesario sanea
miento de los barcos que han de ha
cerse a la mar, sin el riesgo de que 
surjan nuevos conflictos sanitarios 
durante la travesía.

En consideración a las razones 
expuestas, y con el decidido propó
sito de que tenga el más exacto cum
plimiento, sin excusa ni pretexto, 
cuanto sobre el particular está pre
venido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1. ° Que se les recuerde y se les 
haga cumplir inexcusablemente a los 
Alcaldes, singularmente a los de po
blaciones marítimas o fluviales, lo 
que preceptúa el art. 109, letra I, 
de la Instrucción general de Sani
dad pública y lo establecido en el 
anejo II de la misma, sin perjuicio 
de las normas que para desinfección 
se establezcan en lo sucesivo por 
este Ministeria.

2. ° Que se imponga a los infrac
tores de los preceptos antes mencio
nados, estimándole como falta gra
ve, el máximun de la multa aplicable 
al caso por las disposiciones sanita
rias vigentes.

3. c Que todo recurso contra pro
videncia por la aplicación del párra
fo anterior, será elevado a la Inspec

ción general de Sanidad para su re
solución definitiva, no admitiéndose 
ningún recurso sin antes haber he
cho efectiva la sanción a que diere 
lugar la falta sanitaria, según dispo
ne el Real decreto de 31 de enero 
de 1919.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1920.= 
P. D., Wais.=Señores Gobernado
res civiles y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar, y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

(De la Gaceta de núm. 34.)

REAL ORDEN

Excmo. Sr : Como consecuencia de 
la organización dada a las Cajas de 
Recluta por Real orden circular de
l.°  de julio último (D. O. núm. 156), 
y de acuerdo con el Ministerio de la 
Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los artículos 24 y 
357 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
aprobado por Real decreto de 3 de 
diciembre de 1914 ((7. L. número 
219), queden redactados en la si
guiente forma:

Artículo 24. Los mozos alistados 
en las Juntas Consulares ingresarán 
en las cajas de recluta siguientes:

Madrid número 1.—Buenos Aires, 
Rosario de Santa Fe y Méjico.

Madrid número 2.—Rio Janeiro, 
Belén de Para, San Pablo y Vera- 
cruz.

Badajoz número 11.—Lisboa.
Huelva número 20.—Villarreal de 

San Antonio.
Cádiz número 22.—Laraohe, Ca- 

sablanca, Rabat, Mazagán, Moga- 
dor y Saffi.

Algeciras número 24.—Tánger y 
Tetuán.

Almería número 49.—Argel, Orán 
y Sidi-Bel-Abbés, y Nador.

Barcelona número 51.—Roma y 
Génova.

Barcelona número 52.—Manila, 
Ho lio, Honolulú y Shanghai.

Barcelona número 53.—Cette y 
Marsella.

Olot número 62.—Ginebra, Per- 
pignán, Toulouse.

San Sebastián número 78.—Paris 
Bayona, Burdeos, Saint - Nazaire, 
Hendaya, El Havre, Pau, Amberes 
y Hamburgo.

Bilbao número 80.—Londres.
Ciudad Rodrigo número 91.— 

Oporto.
Coruña número 96—Habana, Ma

tanzas, Cienfuegos, Santiago de 
Cuba, Quito, San Juan de Puerto 
Rico, San José, Valparaíso y Santo 
Domingo.

Pontevedra número 106.—Pana
má, La Asunción, Lima, Callao, 
Montevideo y La Guaira.

Vigo número 108.—Nueva Yok, 
Nueva Orleans, San Francisco de 
California, Santa Fe de Bogotá, 
Guatemala, San Salvador, La Paz y 
Montreal.

Artículo 357.—Las cajas que de
ben facilitar los reclutas que se desti
nen a Infantaria de Marina son Jas 
siguientes:

Sevilla número 17, Huelva núme
ro 20, Cádiz número 22, Jerez núme
ro 23, Algeciras número 24, Málaga 
número 28, Velez Málaga número 29 
y Almería número 49, para el depar
tamento de Cádiz; San Sebastian nú
mero 78, Bilbao número 80, Santan
der número 83, Oviedo número 109, 
Coruña número 96, Santiago núme
ro 97, Ferrol número 99, Ponteve
dra número 106, La Estrada número 
107, y Vigo número 108, para el 
Departamento del Ferrol; Valencia 
números 35, 36 y 37; Castellón de la 
Plana número 72, Alicante número 
49, Cartagena número 46, Barcelona 
números 51, 52 y 53; Tarrasa núme- 
54, Tarragona número 57, y Tortosa 
número 58, para el de Cartagena.

De Real orden le digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años



Madrid 31 de enero de 1920.— Vi- 
llalba.

(De la Gaceta, núm. 35.)
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SoDierno civil.
. SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Se pone en conocimiento de todos 

los fabricantes y vendedores de abo
nos químicos, la obligación que tie
nen, según determina el art. 3.’ del 
Real decreto de 14 de noviembre de 
1919, de inscribirse en la Jefatura del 
Servicio Agronómico, asi como la 
remisión en las primeras quincenas 
de cada mes de las cantidades y com 
posición de los abonos que tengan 
en almacén, debiendo mandar parte 
negativo aquellos almacenistas que 
no tengan existencias.

Asimismo, se les recuerda cuanto 
se inserta en los Boletines Oficiales 
de 12 y 13 de diciembre último; en 
el caso de no cumplimentar cuanto 
en ellos se relaciona, me veré en la 
precisión de aplicar los castigos que 
la Ley marca.

Se.advierte a los Alcaldes de todos 
los términos municipales, en que 
existan expendedores de abónos, la 
obligación ineludible que tienen de 
hacer llegar esta circular a conoci
miento de los interesados, asi como 
exhibirles los Boletines Oficiales 
antes indicados.

Burgos 14 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

obras públicas

Aprovechamiento de aguas.
D. Primitivo Pérez Marcos, veci

no de Burgos, en nombre de D. En
rique Retuerto y Rizo, ha presenta
do el proyecto correspondiente al 
aprovechamiento de aguas que éste 
tiene solicitado del rio Pedroso, en 
término municipal de Barbadillo de 
Herreros, y cuya petición se anuneió 
en el Boletín Oficial del dia 24 de 
diciembre último, sin que durante 
los treinta dias siguientes se haya 
presentado ningún otro proyecto en 
competencia.

El caudal que se solicita es de 
600 litros por segundo, con un salto 
útil de 42‘42 metros, cuya fuerza hi
dráulica ha de ser transformada en 
energía eléctrica y aplicada al mo-. 
vimiento de las máquinas necesarias 
al tratamiento de minerales de hierro

En la instancia que acompaña al 
proyecto se solicita la ocupación de 
los terrrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras, desarrollando éstas en terre
nos comunales, incluso la casa de 
máquinas.

A unos 1600 metros aguas arriba 
de la presa del salto propiedad de la 
ferreria denominada «La Previsora*. 
situada en término municipal de 
Barbadillo de Herreros, se establece 
la presa del salto que se solicita; de 
ella arranca el oanal, que después de 

recórréf linos 1415 metros, (de ellos 
301 en galería) conduce el agua a un 
pequeño depósito regulador del que 
arranca la tubería, que siguiendo la 
linea de máxima pendiente lleva el 
líquido a la turbina, situada en la 
margen izquierda del rio, eu cuyo 
lecho y a unos 70 metros antes de 
la citada presa «La Previsora», vuel
ven las aguas al rio íntegramente.

La presa, que habrá de tener seis 
metros de altura sobre el lecho del 
rio, se sitúa en un estrechamiento 
de su garganta, sirviendo de estri
bos dos rocas que casi verticalmente 
se presentan en el lugar escogido 
para emplazamiento.

El proyecto estará de manifiesto 
en la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia durante treinta dias, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, para que pueda ser exami
nado por los que se crean interesa
dos y presentar dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que estimen 
oportunas en este Gobierno civil.

Burgos 14 de febrero de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Vedado de caza.
En uso de los facultades que me 

confiere el artículo 10 del Regla
mento para la ejecución de la vigen
te ley de Gaza, y en vista de los fa
vorables informes emitidos en él ex
pediente de SU razón, con esta fecha 
he acordado declarar vedado de caza 
el monte titulado «Carrascal», sito 
en término municipal de Torresan- 
dino, propiedad de la Hacienda pú
blica, a favor de D. José Larrea Ga
via, a cuyo señor le ha sido adjudi
cado en subasta celebrada a tal efec
to el aprovechamiento de la caza 
menor del referido monte.

Burgos 17 de febrero de 1920.
EL OOBERNADOR,

Román Garci* Novoa.

INDICADOR 
para las operaciones electorales en la 
próxima elección parcial de Diputa

dos provinciales.
Miércoles 18 de febrero.—Empie

za el periodo electoral, con la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
convocatoria.

Publicada la convocatoria, las 
Juntas municipales del Censo elec
toral harán exponer al público las 
listas definitivas de electores, hasta 
el día en que la elección termine.

Asimismo, por el -Secretario de la 
Excma. Diputación provincial, se 
remitirá a la Junta provincial del 
Censo electoral, en el plazo de ter
cero día, la certificación de los que 
hayan sido elegidos Diputados pro
vinciales, en el plazo anterior de 
veinte años, a que hace referencia el 
artículo 7.° del Real decreto de 9 de 
septiembre de 1909.

Domingo 22 de febrero.—Las 
Juntas municipales del Censo se 
reunirán en sesión pública para pro- 

1 ceder a designar los adjuntos que, 

en unión de los Presidentes consti
tuirán las Mesas electoralas. (Artícu
lo 37 de la ley).

Lunes 23 de febrero.—Los que 
aspiren a ser proclamados candida
tos por la vigésima parte del núme
ro total de electores del distrito, re
querirán al Presidente de la Junta 
municipal del Censo para que orde
ne a los Presidentes y adjuntos de 
las secciones que él mismo señale, 
que constituyan las Mesas correspon
dientes el jueves dia 26 de febrero. 
(Articulo 25 de la ley Electoral y 8 
del Real decreto de fecha 9 de sep
tiembre de 1909.

Domingo 29 de febrero.—A las 
ocho de la mañana se constituirá la 
Junta provincial del Censo electoral 
en sesión pública en la sala de la 
Audiencia provincial, para proceder 
a la proclamación de candidatos, los 
que asistirán por si o por medio de 
apoderado en forma legal, y a los 
que expedirá una credencial quejus- 
tifique su proclamación como tal 
candidato. (Art. 26 de la ley).

Jueves 4 de marzo.—En este dia 
termina el plazo que el art. 30 de 
la ley Electoral concede a los can
didatos para nombrar dos interven
tores y dos suplentes que les repre
senten en cada sección de su distri
to, debiendo constituirse las mesas 
electorales, compuestas por Presi
dentes y adjuntos, para recibir los 
talones de nombramientos de inter
ventores que hayan hecho los candi
datos proclamados.

Deberán las Mesas constituirse a 
las ocho y continuarán por lo menos 
hasta las doce.

Domingo 7 de marzo.—La Mesa, 
compuesta del Presidente y dos ad
juntos, se constituirá a las siete de 
la mañana en el local señalado para 
celebrar la votación, con el fin de 
dar posesión a los Interventores 
nombrados, y constituida definitiva
mente, procederá, a las ocho en pun
to de la misma, a verificar el acto 
de la votación, ajustándose en un 
todo a lo prevenido en el articulo 
30 y siguientes de la ley Electoral, 
con arreglo a los que se celebrarán 
todos los actos de votación.

Jueves 11 de marzo.—A las diez 
de la mañana s® reunirá en sesión 
pública la Junta provincial del Cen
so electoral, en el local antes desig
nado, con el fin de proceder al es
crutinio general. (Art. 50 de la ley). 
Termina el período electoral.

Burgos 18 de febrero de 2920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

destino a los acogidos en el Hosn¡. 
ció, amas internas de la Inclusa, en- 
fermos en el Hospital, acogidas en la 
casadeMaternidady presos de laCár- 
cel Correccional de Audiencia, cuyos 
detalles y precios se consignan en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 15, correspondiente al dia 26 
ue enero próximo pasado, asi como 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
expresada subasta.

Burgos 14 da febrero de 1920.=: 
El Vicepresidente, Teófilo F. Asen- 
sio.=P. A. de la C. P.==El Secreta
rio, Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión cele
brada el dia 13 del actual, ha acor
dado, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, señalar el 
dia 11 de marzo próximo, y horade 
las once, para la subasta de contra
tación, durante el año económico de 
1920-21, de los géneros y materiales 
que se calculan necesarios para el 
vestuario de los acogidos de la cana 
de Misericordia y Expósitos; cuyos 
detalles y precios se consignan en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 16, correspondiente al dia ‘28 
de enero próximo pasado, así como 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
la expresada subasta.

Burgos 16 de febrero de 1920.=: 
El Vicepresidente, Teófilo F. Asen- 
sio.=P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Pedro Tena.

SEfflüi P80MML K ESTADISTICA.

Movimiento de población ?/ Censo 
electoral.

A los Jueces municipales de la provincia.

Con esta fecha se remite a los Juz
gados municipales los impresos ne
cesarios para el servicio del movi
miento natural de la población.

A la vez se remite a los Secreta
rios de las Juntas municipales del 
Censo electoral el Cuestionario para 
llevar a efecto la Estadística de las 
elecciones de Concejales, verificadas 
el dia 8 de los corrientes. Por tener 
carácter de urgente, esta Estadísti
ca, ruega a los referidos Secretarios 
que diligencien y remitan sin demo
ra a esta Sección el citado Cuestio
nario.

Burgos 16 de febrero de 1920.= 
El Jefe de Estadística, Federico 
Camarasa.

WlróClON DE CONTRIBUCIONES

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión cele

brada el dia de ayer, ha acordado, 
previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, señalar el dia 10 
de marzo próximo, y hora de las 
once, para la subasta de contrata
ción del racionado, durante el pró- 

■| ximo año económico de 1920-21, con 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Formación de matrículas.—Circular.
Para el más exacto cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 65 del 
vigente Reglamento de Ramo, de 
28 de mayo de 1896, y Real orden 
de l.° de enero de 1911, publicada 
en la Gaceta del dia 2 del mienio 
mes, esta Administración ha acor
dado dictar las siguientes preven
ciones:
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1. » Los trabajos para la forma
ción de matriculas para el ejercicio
de 1920-21, comenzarán en todos los 

i distritos municipales de esta provin
cia el dia l.° de marzo próximo, y 
deberán estar terminados con la pre

cisa oportunidad, a fin de que pue
dan remitirse a esta oficina, antes 

|del dia 20 de marzo, sin esperar a 
[verificarlo en unión de los demás 
Ldocumentos cobratorios, como acos- 
[tumbran a hacerlo algunos Ayunta- 
¡ mientes, cuyo sistema entorpece y 
i retrasa la marcha del servicio de 
; examen y aprobación.

2. a Con sujeción a lo dispuesto 
Ln el articulo 65 del citado Regla 
■mentó, las matriculas se formarán 
[por los Alcaldes y Secretarios, bajo 
I su exclusiva responsabilidad, y se 
[reintegrarán en la forma que pre
viene la vigente ley del Timbre, ad 
[virtiéndose, con respecto a los pue- 
Iblos en que no existan industriales, 
í ni se ejerza ninguna profesión, arte
u oficio, sujetos al pago de contribu

ción industrial, que los Alcaldes res- 
Ipectivos deberán remitir certifica- 
I ciones en que asi se haga constar, en 
|la forma prevenida en el artículo 67, 
|y dentro del plazo que antes se 
[menciona, en la inteligencia de que, 
[transcurrido el mismo, esta Admi- 
Inistración procederá a exigir a los
■ Alcaldes y Secretarios que no hubie- 
Iren remitido las matrículas formadas 
' o las certificaciones negativas, en su
■ caso, las responsabilidades preveni- 

das y autorizadas por el artículo 70
[del repetido Reglamento.

3. a Las matrículas se formarán
■ con sujeción a lo prevenido en los 
[artículos 71 y siguientes del mismo, 
[llamando muy especialmente la aten- 
[ción de los Alcaldes y Secretarios 
: sobre lo dispuesto, tanto en el ar- 
Eticulo 74, respecto a la agremiación, 
[como lo prevenido por los capítulos 
,4.° y 5.°, asi como también de la ne- 
l oesidad de que los industriales es- 
I tén distribuidos por riguroso orden 
[ de tarifas, clases, epígrafes y con- 
[ ceptos, con expresión de la indus- 
| tria que ejercen y las unidades por- 
I que deben contribuir, cuando la in- 
I dustria asi lo requiera, cuidando de 
I estampar al final de cada tarifa la 
[ suma correspondiente a la misma, 
I que deberá confrontar con la que se 
I consigne en su lugar en el resumen 
I general y asimismo, de no cuartear 
I las cuotas de la primera sección de 
lia tarifa 5.a, que por ser anuales, se 
I satisfacen en un solo recibo, por lo 
I que deberán figurarse en las listas 
e oobratorias por todo su importe y 
[separadamente de las cuotas a re- 
I candar por trimestre.

4. a En las matrículas que han de 
I formarse para el próximo ejercicio 
í serán incluidos todos los individuos 
I que figuren en el padrón, formado 
I en el año 1917 sin otras variaciones 
I que las altas y bajas aprobadas por 
i esta Administración, y distribuyén- 
I doles por tarifas, clases, números y 
I conceptos, con expresión de la cuota 

que caía uno debe satisfacer y los . 
recargos correspondientes.

5. a Todo el que ejerza de nuevo 
cualquiera industria, comercio, pro
fesión, arte u oficio, perteneciente a 
clases agremiadas, figurarán en ma
trícula; si se dió de alta en tiempo 
hábil satisfará la cuota que como 
agremiado le corresponda, o en caso 
contrario la cuota fija, con arreglo a 
reglamento, fijándose bien en cuanto 
se dispone en el artículo 74.

6. a Toda liquidación en matrícu
la llevará por base: la cuota para el 
Tesoro, añadiendo a ésta en caso de 
existencia de motores hidráulicos, 
un 15 por 100 si tuvieren carácter 
permanente, un 10 por 100 si fueren 
temporales, y un 5 por 100 si fueren 
auxiliares; el recargo acordado por 
los Ayuntamientos para atenciones 
municipales, y un 5 por 100 sobre 
las sumas anteriores por premio de 
cobranza, teniendo presente que el 
recargo municipal no podrá exceder 
en ningún caSo del 13 por 100, y 
que las industrias que se ejerzan en 
más de un término municipal, las 
de los números 111, 113 a 115 y 118 
de la tarifa 2.a, los tratantes en ga
nados y los ambulantes comprendi
dos en la tarifa 5.°, sección 2.a, con
tribuirán siempre con el 13 por 100 
de recargo sobre la cuota, aun cuan
do no se haya acordado imponerle 
por los Ayuntamientos, y se aplica
rá exclusivamente para el Tesoro.

7. a No debiendo figurar en ma
tricula los industriales comprendi
dos en la sección 2.a de la tarifa 5.a 
de patentes, por ser de ambulancia, 
estos industriales deberán presentar 
declaración duplicada de alta antes 
de principiar a ejercer su industria 
en el año próximo, debiendo adver
tirles que el pago de las cuotas de 
estas industrias se verifica de una 
sola vez y por todo el año, sea cual
quiera el tiempo que las ejerzan.

8. a Los fabricantes de electrici
dad serán incluidos en matrícula se
gún el promedio de producción dia
ria de los kilovatios hora que ha
yan consumido, deducida de la total 
anual correspondiente, debiendo ad
vertirles que las instalaciones de fá
bricas y talleres o en casas particu
lares para uso exclusivo de las mis
mas, contribuirán, según su produc
ción, con el 50 por 100 de la cuota 
que en cada caso corresponda, que
dando obligados estos industriales a 
cumplir con toda exactitud lo dis
puesto por la Real orden de 6 de 
mayo de 1904, tanto en la presenta
ción de los partes mensuales de pro
ducción, cuanto lo demás prevenido 
en la misma.

9. a En lo referente a la tarifa se
gunda, industria de transportes y 
alquiler de caballerías y carruajes, 
deben los Alcaldes y Secretarios po
ner la mayor atención y cuidado a 
fin de evitar defraudaciones frecuen
tes en el número de caballerías des
tinadas al arrastre de carruajes, in
vitando a los interesados a declarar 
la verdad en aquellos casos en que 

Ies resultase inexactitudes en las mis
mas, y en la tarifa 4.a, sección de 
profesiones, artes y oficios, deberán 
tener presentes las prevenciones del 
artículo 51 del Reglamento, respecto 
de la venta en tienda unida a los ta
lleres.

También recuerda esta Adminis 
tración una vez más, por creerlo asi 
conveniente, cuanto advirtió en su 
circular de 25 de septiembre de 
1907, inserta en el Boletín Oficial 
número 221, del dia 29 de igual mes, 
referente a las variaciones estableci
das por la ley de 3 de agosto del 
mismo año, por la cual deben con
ti ibuir por el concepto de utilidades 
las compañías anónimas comandita 
rías por acciones, lega'.mente est.able- 
c: las y que se dediquen a cualquier 
ramo de industria y comercio.

Finalmente, a toda matrícula, que 
deberá ajustarse al modelo número 
3 del Reglamento y advertencias 
consignadas al pie del mismo y rein
tegrarse a razón de una peseta por 
cada pliego, se acompañarán necesa
riamente los documentos siguientes:

1. ° Dos copias, extendidas en pa
pel de oficio o reintegradas a razón 
de diez céntimos pliego, una de las 
cuales será devuelta al Ayuntamien
to con la diligencia de aprobación y 
la otra se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, según lo 
dispuesto en el articulo 114 del Re
glamento.

2. ° Dos listas cobratorias, ajusta
das al modelo número 4, y reintegra 
das en igual forma que las copias.

3. ” Justificación de las inclusio
nes y eliminaciones que se hayan 
hecho en la matrícula y de cuales
quiera otra alteración llevada a cabo 
en la misma.

4. ° Certificación de haber estado 
expuesta al público por término de 
diez dias, expresando si se han pre
sentado o no reclamaciones y las re
soluciones dictadas en su caso por 
el Ayuntamiento.

5. ° Certificación que exprese el 
tanto por ciento del recargo muni
cipal acordado, dentro del máximum 
del 13 por 100, o negativa en su 
caso.

6. ” Escala de cuotas y contribu
yentes, sin comprender el recargo 
municipal ni el 5 por 100 de co
branza.

7. ° Relación certificada de los 
individuos que al formarse la ma
tricula se hallen ejerciendo indus
tria en ambulancia o negativa en su 
caso, teniendo presente lo que con 
respecto a éstos se advierte en la 
prevención 7.a de la presente cir
cular.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Alcaldes y Se
cretarios han de cumplir con exac
titud cuanto se dispone en la pre
sente circular, con cuyas adverten
cias cree no se ofrezcan dudas a 
aquéllos para llevar a cabo el ser
vicio de referencia, estando dispues
ta a ser inflexible y exigir cuantas 
responsabilidades procedan en los 

casos de negligencia, apatía o moro
sidad que observe en la prástica del 
mismo, por lo que llama por ello 
muy especialmente y con el mayor 
interés la atención de aquellos fun
cionarios, a fin de que, llevándolo a 
cabo en la forma y plazo indicados, 
evite a esta Administración la adop
ción de medidas coercitivas, que 
siempre son desagradables, y que 
ponen de manifiesto en muchas oca
siones la resistencia pasiva de Al
caldes y Secretarios a cumplir las 
órdenes de esta Administración.

Burgos 12 de febrero de 1920— 
El Administrador de Contribucio
nes, P. S., Fernando del Castillo.

Burdos.
D. José Daniel Santamaría Arijita, 

Juez de Instrucción accidental de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que a continua
ción se expresará, en el plazo que se 
le fija, a contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,, se le cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, captura 
y conducción de aquél, poniéndole a 
mi disposición, con arreglo a los 
articulos 512 y 838 de la Ley de En
juiciamiento criminal, a saber:

Felipe López Teruel, hijo de José 
y de Manuela, natural de Madrid, de 
estado casado, profesión zapatero, 
de 38 años de edad, domiciliado últi
mamente en Burgos, procesado por 
hurto, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad.

Sedaño.

Dado en Burgos a 4 de febrero de 
1920,—José D. Santamaria.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Bernardo Gallo, Juez 
municipal en funciones, en el expe
diente de exacción de costas, proce
dente de sumario sobre homicidio y 
lesiones, contra Vicente Zamanillo 
Sedaño, vecino de Bricia, se sacan a 
pública subasta, por término de 
veinte días, los inmuebles embarga
dos, sitos en dicho pueblo, que, con 
su tasación, son los siguientes:

Una tierra en término de Bricia, 
al sitio del Val, de seis áreas, que 
linda N. linde alta, S. Eugenio Fer
nández, E. Nicolás Fernández y oes
te Patricio Zamanillo, tasada en 100 
pesetas.

Otra en el mismo término, al pago 
deLás Veneras,de id., linda N. Fran
cisco Gómez, 8. Patricio Zamanillo, 
E. Sabina Sedaño y O. Antolin Fer
nández, en 25.

Los que quieran interesarse en la 
adjudicación de dichos bienes po
drán acudir el dia 8 de marzo próxi



mo, a las diez de la mañana, a este ¡ 
Juzgado, en donde se verificará el 
remate, en el cual no será admisible 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 
consignar los Imitadores el 10 por 
100 de dicha tasación, advirtiéndose 
que no se han presentado títulos de 
propiedad.

Sedaño 12 de febrero de 1920,= 
Bernardo Gallo.=E1 Secretario, Je
sús Peña.
-----  — n e i— ---- -'

Villar cay o.

Requisitoria.
Montes (Juan Antonio), cuyas de

más circustancias se ignoran, sabien
do Unicamente que es gitano y que 
últimamente ha tenido su vecindad 
en Falencia, procesado en sumario 
seguido por hurto de una yegua, 
comparecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de Villarcayo, 
para notificarle el auto de procesa
miento y constituirse en prisión,, 
previniéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Canicosa de la Sierra.

Villarcayo 6 de febrero de 1920 
=E1 Juez de instrución, Enrique 
liamos.

D, Angel Marina García, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: que en los autos de 

juicio verbal civil que después se 
dirá, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Cani
cosa, a 12 de febrero de 1920, el 
Sr. Juez municipal D. Angel Marina 
Garcia y señores adjuntos D. Lo
renzo Ureta Andrés y D. Damián 
Ibáñez Ibáñez, habiendo visto estos 
autos de juicio verbal civil, segui
dos entre partes, de la una como de
mandante D. Mateo Gil de Miguel, 
mayor de edad, casado, propietario 
y de esta vecindad, contra D. Mi
guel Agüeras, mayor de edad, me
cánico electricista y vecino de la 
ciudad de Zaragoza.

Fallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y condenamos 
al demandado D. Miguel Agüeras a 
que tan pronto esta sentencia sea 
ejecutoria, sea obligado a hacer en
trega definitiva de la instalación 
eléctrica en esta villa al demandan
te, en cumplimiento de las cláusulas 
del contrato, decretándose la reten* 
ción del material eléctrico que tiene 
depositado en esta villa, previo in
ventario y al pago de los gastos y 
costas que se originen hasta la ter. 
minación de estas diligencias. Pu- 
blíquese este fallo en estrados y ade
más en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme preceptúa el 
artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, por la rebeldía del de
mandado, y notifiquese al deman
dante. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro

nunciamos, mandamos y firmaiúoá. 
=Angel Marina.—Lorenzo Ureta.— 
Damián Ibáñez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal, celebrando au
diencia pública en el dia de su pro
nunciamiento de que certifico.=A1- 
berto Casado, Secretario.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial y notificación al demandado 
rebelde, expido la presente en Ca
nicosa a 12 de febrero de 1920.= 
El Juez municipal, Angel Marina.= 
Por su mandado.=E1 Secretario ha
bilitado, Alberto Casado.

BMBtilS OBClglSS
Alcaldía de Miranda de Ebro.

En cumplimiento y a los efectos 
que determina el articulo 161 de la 
vigente ley Municipal las cuentas 
municipales del año 1917 y ejerci
cio económico de 1918 19, con el in
forme del Síndico y acuerdo del 
Ayuntamiento, se hallan de mani
fiesto por espacio de quince dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas por cualquier vecino o inte
resado y formular por escrito sus 
observaciones, que serán sometidas 
a la consideración de la Junta mu
nicipal.

Miranda de Ebro 18 de febrero de 
1920,=El Alcalde, José de la Era- 
nueva.

Alcaldía de Villadiego.
Para examen, discusión y aproba

ción del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos carcelarios para el 
año económico de 1920-21, se cita a 
todos los municipios de este partido 
judicial, a fin de que manden un re
presentante, debidamente autoriza
do, a la reunión de primera convo
catoria que a dicho objeto tendrá lu
gar en la sala de sesiones de esta 
casa consistorial, el dia 26 del ac
tual, a las once de la mañana, de
biendo advertir que, de no poderse 
celebrar sesión por falta de número, 
dicha reunión tendrá lugar en segun
da y última convocatoria, el siguien- 
dia27 a la misma hora y en el indi
cado local, con cualquiera que fuere 
el número de los señores represen
tantes.

Al propio tiempo se requiere a los 
Ayuntamientos de este partido que 
se hallan en descubierto del pago 
de las cuotas correspondientes a los 
presupuestos ordinario y extraor
dinario del año económico actual, 
para que, en el plazo de diez días, 
satisfagan sus respectivas cuotas, 
pues pasado dicho término se proce
derá a su exacción por la vía de 
apremio contra los que resulten mo
rosos.

Villadiego 11 de febrero de 1920. 
=E1 Alcalde, Plácido San Martin 
Yagüez.

Alcaldía de Hinestrosa.
En el alistamiento de mozos del 

actual reemplazo, ha sido incluido 
Angel Martínez Báscones, hijo de 
Francisco y Aurea, e ignorándose 
su actual paradero y el de sus 
padres, se le cita por el presente para 
que comparezca ante esta Alcaldía 
el dia 7 de marzo próximo, a las 
ocho de la mañana, a la clasificación 
y declaración de soldados, apercibi
do que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Hinestrosa 31 de enero de 1920. 
=E1 Alcalde en cargos, Marciano 
Miguel.

Igual citación hace el Alcalde de 
Pampliega, respecto de los mozos 
Blas Santos Cuesta, hijo de Mariano 
y Angela; Miguel Giménez Diaz, de 
Pedro y Patricia, y Victoriano Ma
drigal Martínez, de Exuperio y Te
resa.

El de Barbadillo del Mercado, res
pecto del mozo Eleuterio Camarero 
Heras, hijo de Gregorio y Victo- 
riana.

El de Tortoles, respecto del mozo 
Pablo Rodríguez de la Cruz, hijo de 
Primitivo y Estefanía.

El de Merindad de Montija, res
pecto del mozo Manuel Ortega Vi- 
vanco, hijo de Mateo y Margarita.

Alcaldía de Buniel.
Por defunción del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de este pue
blo de Buniel y sus agregados al 
partido médico titular de Frandovi- 
nez y San Mamés de Burgos, con la 
dotación anual de 1.500 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de familias pobres, expósitos, 
enfermos, transeuntes y casos de ofi
cio que se presenten.

Los aspirantes, que habrán de ser 
doctores o licenciados en Medicina 
y Cirugía, justificarán pertenecer al 
Cuerpo de Médicos titulares, y en 
su solicitud acompañarán certifica
ción de mejor expediente universita
rio y méritos profesionales, cuyos 
documentos presentarán ante esta 
Alcaldía, dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El agraciado podrá además con
tratar con los vecinos acomodados 
de las localidades ya indicadas.

Buniel 7 de febrero de 1920.=EI 
Alcalde, Dámaso García.

Comandancia de la Guardia ciml de 
Burgos.

El día 24 de marzo próximo, a las 
diez horas, se celebrará concurso de 
industriales en las oficinas del duo
décimo tercio para contratar los ser
vicios de provisión de prendas de 
vestuario de uniforme, utensilio, ta
blado de camas, perchas-armeros, 
equipos y monturas, correajes de ca

ballería e infantería, medías cañas, 
zapatos y botas, sombreros y baú
les, que por tiempo ilimitado pue
dan necesitar las Comandancias de 
de Burgos y Santander.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación da di
chos servicios, se hallan de manifies
to en la oficina de la subinspecoión 
y en las de todos los demás del Ins
tituto.

Jmcíos ptómras

Burgos 5 de febrero de 1920.=El 
Coronel, Leopoldo Centeno.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.675.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 53.182.561'32.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto. Compra y venta en comisión 
de toda clase de valores. Compra y 
venta de monedas de oro y billetes. 
Cuentas corrientes en pesetas y mo
nedas extranjeras, giros, descuentos, 
préstamos, créditos, depósitos de va
lores y metálico y toda clase de ope 
raciones bancarias. 3

Desde el dia de hoy y mediante 
la presentación de los correspondien
tes resguardos, se pagará a los seño
res accionistas de este Banco el di
videndo de 6 por 100 libre de todo 
impuesto sobre el capital desembol
sado, acordado repartir en Junta ge
neral de ayer, por los beneficios del 
segundo semestre del pasado año.

Burgos 16 de febrero de 1920.
2—3

La Junta de Gobierno, acomodán
dose a las normas establecidas por la 
Asociación de Bancos y Banqueros 
del Norte de España, ha acordado 
que desde el dia de hoy el servicio 
de la Caja de Ahorros sólo tenga 
lugar en los dias laborables, durante 
todas las horas de oficina.

Burgos 15 de febrero de 1920.= 
El Secretario, Gerardo Moreno.

1-2

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores del 
Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imprenta Provincial

Imposiciones de ahorro al tres 
por 100 de interés anual. 3


